
 

 

 

Sobre las ayudas a los ciudadanos de La Palma.

 

 

      A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento

de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta

por escrito, sobre las ayudas a los damnificados de la erupción volcánica que

sucedió hace un año ya en La Palma.

Congreso de los Diputados, a 18 septiembre de 2022.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

El Presidente del Gobierno ha realizado decenas de vuelos a La Palma desde

que tuvo lugar la erupción volcánica que dejo sin hogar y sin sus negocios a miles

de Palmeros.

Las promesas de ayudas por parte de Pedro Sánchez eran una constante, no iba

a dejar a ningún damnificado atrás, y lo dijo en todos y cada uno de los viajes que

realizó a La Palma. Viajes que,  dicho sea de paso,  ha realizado usando las

areonaves del Ejército del Aire a un coste aproximado de 7.000 Euros la hora de

vuelo más personal desplazado. Haciendo un cálculo aproximado, puede llegarse

a la conclusión de que el Presidente del Gobierno ha gastado más dinero público

en viajar a La Palma que cantidades que han recibido los Palmeros en ayudas.

Por  todo  ello  se  solicita  que  el  Gobierno  dé  respuesta  a  las  siguientes

PREGUNTAS:

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.



1.-¿Cuáles son los motivos de que un año después los damnificados por  la

erupción  volcánica  de  La  Palma no hayan recibido  las  ayudas prometidas?

¿Piensa el Gobierno en algún momento cumplir su palabra de otorgar las ayudas

que Pedro Sánchez prometió, o era sólo propaganda?

2.-¿Cuántos  vuelos  ha  realizado  el  Presidente  del  Gobierno  y  el  resto  de

Ministros a La Palma desde la erupción volcánica y cuál es el coste de dichos

vuelos y dietas de Ministros y su séquito?

Pablo Emérito Cambronero Piqueras.

Diputado Grupo Parlamentario Mixto.
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